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Prólogo de Carlos Romero Duplá


quien lideró el equipo negociador técnico del Reglamento de Inteligencia Artificial, en nombre del Consejo Europeo, durante la Presidencia Española del segundo semestre de 2023





La idea de plantear una obra sobre Inteligencia Artificial, Justicia y Objetivos de desarrollo sostenible no puede ser más oportuna porque, si hacemos una primera afirmación gruesa, la inteligencia artificial es una disrupción tecnológica que va a ayudar sin duda a la eficiencia y la productividad en nuestra sociedad promoviendo que los recursos se utilicen de una forma más razonable. Puede hacer nuestra sociedad más sostenible porque será más justa y más próspera.


Y Europa se ha “puesto en hora” para asegurar una inteligencia artificial ética, segura y confiable que sirva precisamente a esos fines. Que sirva para fomentar la innovación y facilitar el desarrollo social y económico, pero haciéndolo de manera segura. Y lo ha hecho con el Reglamento de Inteligencia Artificial (Reglamento (UE) 2024/1689) en cuya feliz conclusión tuve el honor de intervenir.


El reglamento regula los sistemas de inteligencia artificial de forma piramidal diferenciando aquellos prohibidos, de aquellos de alto riesgo (que pueden generar riesgos para la salud la seguridad o los derechos de las personas y que son regulados más intensamente) y todos los demás. Veremos en esta obra múltiples referencias a este vademécum normativo que ha sido extraordinariamente novedoso.


La parte ética de la norma se hace sentir en la necesidad de prohibir algunos sistemas que básicamente engañen o defrauden a los ciudadanos con particular atención en aquellos ciudadanos vulnerables pero, como se ha dicho antes, es un reglamento orientado al riesgo y para cualificar qué es alto riesgo el reglamento acude a dos fórmulas; son de alto riesgo bien aquellos sistemas que se contienen en el nuevo marco legislativo (como por ejemplo los usados en aeronaves o dispositivos médicos) o bien aquellos que constan en el Anejo III que serían de alto riesgo siempre que no realicen una labor accesoria (sistemas vinculados a la educación, la empleabilidad, los seguros, la impartición de justicia…).


Aquí precisamente hay un nexo de unión entre la norma y este libro: inteligencia artificial y justicia o cómo la inteligencia artificial puede ayudar en la impartición de la justicia y a aquellas actividades asociadas a la seguridad y al orden público. Estos sistemas son de alto riesgo y deben seguir las estrictas obligaciones de control, monitorización, evaluación de riesgos de los sistemas de alto riesgo.


Característica esencial del reglamento es su enorme flexibilidad ya que puede ser adaptado: la Comisión mediante actos delegados puede no solo aumentar o disminuir los casos de alto riesgo, sino que también puede aumentar, o disminuir o modificar aquellos casos en los que se considera que un sistema de alto riesgo es accesorio.


Cuestión que fue particularmente espinosa durante la negociación del reglamento fue la referida a la regulación o no de los modelos fundacionales: los modelos base sobre los que se desarrollan los sistemas de inteligencia artificial generativa (de textos, imágenes, voces…), puesto la negociación del reglamento coincidió con la popularización de los modelos fundacionales generadores de lenguaje (ChatGPT). Ello hizo reflexionar sobre la necesidad de regular la inteligencia artificial de propósito general y después de una intensa negociación el compromiso fue regular de forma más intensa aquellos modelos de propósito general de riesgo sistémico o bien aquellos que tuvieran un alto impacto en términos de capacidades computacionales. Y la regulación de esos modelos se hará a través sistema de co-regulación: mediante un código de prácticas que desarrollará las obligaciones de los proveedores de modelos.


Pero como antes indiqué el reglamento fomenta la innovación y esencial es el capítulo dedicado a permitir entornos controlados de prueba y la posibilidad (particularmente pertinente en materia de inteligencia artificial de permitir las pruebas en condiciones de mundo real).


Este reglamento contiene múltiples referencias a la sostenibilidad, a la eficiencia energética, al respeto de los derechos de los ciudadanos (incluye una evaluación de derechos fundamentales para poner en servicio sistemas que se vayan a utilizar en al ámbito de los servicios públicos; recordemos el escandaloso asunto de los sesgos algorítmicos para la concesión de ayudas sociales en Holanda que hizo caer al Gobierno; se trata de evitar que vuelva a ocurrir). Es en definitiva una norma de seguridad, pero también, insisto, una norma ética.


Como ética debe ser el despliegue de esta tecnología de forma horizontal tal y como veremos en los distintos capítulos de este libro: debe respetar la privacidad de las personas, la seguridad, la rendición de cuentas.


Pongamos algunas dudas al final de este prólogo tan positivo. La inteligencia artificial puede suponer un desafío a alguno de los objetivos de desarrollo sostenible y me centro aquí en la exigencia de empleos decentes y dignos porque puede suponer una amenaza en cuanto a que genere sustituibilidad amplia de amplios contingentes laborales. El contrapunto es que los trabajos vinculados o asistidos por la inteligencia artificial pueden requerir una alta cualificación y en cualquier caso mejorar la planificación y la calidad de algunos de ellos.


¿Llegaremos a tener algoritmos que sustituyan autoridades judiciales? Creo que todos coincidimos en que determinadas profesiones como las vinculadas a la impartición de jurídica, precisamente por estar unidas a prerrogativas públicas, no pueden ponerse en manos de una máquina. Existen profesiones en las que la complementariedad es muy alta pero la sustituibilidad es escasa como puede ser este caso. Por el contrario una profesión en la que la complementariedad y la sustituibilidad es alta sería la de los contables. Otro ejemplo en el que la complementariedad sería baja sería la de los albañiles.


Es evidente en cualquier caso que el mercado de trabajo puede verse amenazado pero deberá gestionarse adecuadamente la sustituibilidad acelerada que se va a producir en nuestra sociedad mediante formas que calculen bien los contingentes y arbitren las políticas de protección social adecuadas.


Pero volviendo a ser positivos. La inteligencia artificial puede ser un aliado indispensable para todos aquellos objetivos de desarrollo sostenible que vayan vinculados a la reducción del hambre o al respeto del medio ambiente, las ciudades y entornos más sostenibles porque ayudará al mejor uso de los recursos o permitirá una mejor prevención de las catástrofes naturales o una mejor gestión de los recursos alimentarios escasos o una mejor planificación de los recursos hídricos.


Hay estudios científicos que aseguran que el 79% de los objetivos de desarrollo sostenible (o incluso una cifra más elevada si tenemos solo en cuenta los medioambientales) podrán ser facilitados en cuanto a su cumplimiento por la inteligencia artificial.


Porque la inteligencia artificial se fundamenta el en análisis de inmensas cantidades de datos para obtener resultados que potencian la eficiencia y eso tiene múltiples aplicaciones positivas si bien mal usados pueden generar también efectos devastadores y por tanto la importancia crucial de una regulación global que establezca guarda raíles.


Es también muy debatida en estos días la utilización de la inteligencia artificial en áreas como la educación con instrumentos de generación de contenidos que pueden facilitar a los estudiantes su creatividad pero pueden ser también dispensadores de una enorme simplificación si no son debidamente utilizados por profesionales de la enseñanza que estén a su vez formados en el uso de estos instrumentos. La formación o la empleabilidad a la que nos referíamos antes pueden verse muy favorecidos por el uso de instrumentos de inteligencia artificial de tal manera que la capacitación de los profesionales resulte más sencilla y rápida.


Como antes se ha indicado objetivos vinculados a la mejora del medio ambiente y del clima y a la erradicación del hambre podrían encontrar su mejor aliado en sistemas de inteligencia artificial que ayuden a la medición de consumo energético, la vigilancia de hábitats, la protección de vida salvaje, el monitoreo de cultivos o de enfermedades, el uso de fertilizantes o la prevención de fenómenos atmosféricos. Las aplicaciones de inteligencia artificial son infinitas y pueden sin duda ayudar a cumplir muchos de estos objetivos.


La salud y el bienestar,por último, pueden verse altamente beneficiados por el uso de sistemas de inteligencia artificial en que el análisis de datos médicos con las enormes capacidades que ofrecen estos sistemas pueda favorecer la detección temprana y curación de muchas enfermedades o la generación de fármacos en fase de investigación a unas velocidades nunca vistas.


Particularmente delicado es el uso de la inteligencia artificial para la diseminación masiva de desinformación,pero piénsese en positivo que estos sistemas pueden también ayudar en la detección temprana de contenidos lesivos de los derechos de las personas ya su eliminación más granular y rápida.


Algunos de estos temas (y otros) se desarrollarán en esta obra y nos permitirán profundizar en aspectos interesantes y aún polémicos. Agradezco a la coordinadora de esta obra, la Profesora Rosa Pérez Martell, el haberme invitado a escribir este prólogo y cumplo con mi función de prologuista si tras leer estas líneas se aviva el deseo de penetrar en la obra y descubrir algunos pormenores de este apasionante salto en el desarrollo humano en el que nos encontramos: la era de la inteligencia artificial.


Carlos ROMERO DUPLÁ es el Director de la Oficina de Bruselas de VINCES. Anteriormente fue Consejero de Transformación Digital de la Representación de España ante la Unión Europea. En esa condición lideró el equipo negociador técnico del Reglamento de Inteligencia Artificial en nombre del Consejo Europeo, durante la Presidencia Española del segundo semestre de 2023.
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Magistrado Excedente. Consultor TIC’s




Los dilemas éticos vinculados a la implementación, el desarrollo y el uso de los datos personales, y de la inteligencia artificial (IA) en su relación con la sostenibilidad y el medio ambiente





RESUMEN La sostenibilidad no es solo una elección ética, sino una necesidad imperativa para garantizar el bienestar humano, la viabilidad económica y la salud del planeta. El adoptar y el hecho de promover prácticas sostenibles es esencial para enfrentarse a los desafíos actuales y futuros, asegurando un equilibrio entre el desarrollo económico, la equidad social y la protección del medio ambiente. En este panorama, la inteligencia artificial (IA) se perfila como una estrategia clave para el desarrollo a largo plazo, y para la resiliencia de tecnologías y organizaciones. Este enfoque puede transformar la manera en que las empresas operan, permitiéndoles adaptarse a cambios rápidos, mejorar la eficiencia y fomentar la innovación. Por ello, se hace necesario asegurar que la sostenibilidad en el uso de la IA no solo constituyes una responsabilidad ambiental y social, sino también una oportunidad para crear tecnologías más eficientes, más equitativas y también más duraderas. La integración de los principios en que se basa la sostenibilidad en el desarrollo y uso de la IA, puede contribuir a un futuro más justo y sostenible para todos. Además, la sostenibilidad en el uso de la IA es fundamental para minimizar el impacto ambiental, y con ello maximizar los beneficios económicos, y asegurar la equidad tanto social, como ética, y contribuir con todo ello, a la mitigación del cambio climático. Por todo ello, el hecho de implementar prácticas sostenibles en IA, no solo es una responsabilidad ambiental, sino también una estrategia inteligente para el desarrollo a largo plazo, y para la resiliencia de las tecnologías y organizaciones.


ABSTRACT Sustainability is not only an ethical choice, but an imperative necessity to ensure human well-being, economic viability, and the health of the planet. Adopting and promoting sustainable practices is essential to face current and future challenges, ensuring a balance between economic development, social equity, and environmental protection. In this landscape, artificial intelligence (AI) is emerging as a key strategy for the long-term development and resilience of technologies and organizations. This approach can transform the way businesses operate, enabling them to adapt to rapid change, improve efficiency and foster innovation. Thus, ensuring sustainability in the use of AI is not only an environmental and social responsibility, but also an opportunity to create more efficient, equitable and durable technologies. Integrating sustainability principles into the development and use of AI can contribute to a more just and sustainable future for all. Furthermore, sustainability in the use of AI is fundamental to minimize environmental impact, maximize economic benefits, ensure social and ethical equity, and contribute to climate change mitigation. Implementing sustainable practices in AI is not only an environmental responsibility, but also a smart strategy for the long-term development and resilience of technologies and organizations.


PALABRAS RELACIONADAS Sostenibilidad. Inteligencia Artificial (IA). Medio Ambiente. Datos Personales. Dilemas éticos. Responsabilidad. Biodiversidad.



1. Introducción


Los dilemas éticos vinculados a la desigualdad digital en la moral de la inteligencia artificial (IA), se centran en cómo la tecnología puede amplificar o mitigar las disparidades existentes en la sociedad. A medida que la IA se integra en más aspectos de la vida cotidiana, el acceso desigual a estas tecnologías puede llevar a una profundización de las brechas socioeconómicas.


En el presente caso, deben tenerse en cuenta los ODS1. En este sentido, la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible es una hoja de ruta elaborada para conseguir un objetivo social común: el desarrollo global y humano sostenible. A través de los mismos, se propone básicamente el desarrollo de una acción de carácter global, no solo para el sector gubernamental o las Administraciones Públicas, sino que también implica y compromete a empresas, a las organizaciones sociales, a los ciudadanos en general, y otros actores que operan a nivel internacional, nacional, regional y local, Se trata, por tanto, de llevar a cabo una transformación de los modelos socioeconómicos, y, al mismo tiempo, potenciar la protección de las personas y de la naturaleza, en un sentido muy amplio.


El desarrollo de esta actividad se encuentra vinculada con el respeto necesario a los valores éticos, que todo cambio o transformación social debe observar.


En coherencia con ello, esta es un área crítica de preocupación ética, que requiere una reflexión detallada, así como la adopción de medidas efectivas para garantizar una distribución equitativa de los recursos, y de los beneficios tecnológicos, siendo necesario, tal como se efectúa a continuación, profundizar en aquellos aspectos más determinantes, que tienen una clara y manifiesta vinculación con la digitalización, la inteligencia artificial y la sostenibilidad de carácter medio ambiental.


Seguidamente, se procede a describir algunas de las pautas o consideraciones fundamentales que deben ser objeto de consideración en este proceso.



a) El acceso a la tecnología


La primera capa de desigualdad digital se refiere al acceso mismo a la tecnología. No todas las personas o comunidades tienen el mismo acceso a internet, a los dispositivos inteligentes, y a las tecnologías avanzadas basadas en el uso de herramientas de IA.


Consecuentemente con ello, el desafío ético consiste básicamente en asegurar que las tecnologías de IA sean accesibles para una amplia gama de poblaciones, especialmente en regiones menos desarrolladas o para grupos desfavorecidos, y por ello, su dilema moral no puede ser otro que cuestionarse, si puede ser justo que solo ciertas partes de la población se beneficien de los avances en IA, mientras que otras quedan atrás.



b) Las habilidades y la educación


La desigualdad en habilidades digitales es otro aspecto crítico. Incluso si se proporciona acceso tecnológico, sin las habilidades necesarias para utilizar estas tecnologías de manera eficaz, las personas no pueden beneficiarse plenamente de la IA.


Por ello, el desafío ético existente consiste en proporcionar la educación y la capacitación suficiente, que prepare a las personas para un mundo cada vez más digitalizado y dependiente de la IA, y por ello, su preocupación moral incide en el hecho de cómo se puede garantizar que la educación en habilidades digitales y de IA, de forma que no se convierta en un privilegio de unos pocos.



c) Las implicaciones de naturaleza laboral


La automatización y la IA pueden llevar a una disminución de ciertos tipos de empleos, lo que afecta desproporcionadamente a trabajadores con roles de baja cualificación, exacerbando la desigualdad económica.


Al hilo de ello, cabe preguntarse acerca de la posibilidad de desarrollar políticas, que mitiguen el impacto negativo de la IA en el empleo, y que, de manera simultánea, promuevan una transición justa para los trabajadores afectados, y, si por ello, puede ser considerado como ético avanzar en el desarrollo de las tecnologías, que sabemos a ciencia cierta, que podrían desplazar a grandes segmentos de la fuerza laboral.



d) El sesgo en la IA


El sesgo en los sistemas de IA, que a menudo resulta de un entrenamiento con datos no representativos, puede perpetuar e incluso agravar la discriminación, y la desigualdad en el tratamiento de diferentes grupos demográficos.


Ello determina implementar y profundizar aquellas prácticas de diseño y desarrollo, que aseguren que los sistemas de IA sean justos y no discriminatorios, teniéndose que determinar la manera y/o la forma de cómo asegurarse de que la IA no refuerce prejuicios históricos contra grupos ya desfavorecidos.


Ante este conjunto de interrogantes, se hace preciso tanto la búsqueda, como la obtención de soluciones, que proporcionen una respuesta eficaz y eficiente ante estos interrogantes, y por ello, se proponen algunas de las siguientes propuestas que se exponen seguidamente, sin que ello tenga un alcance delimitador en la obtención de otras soluciones:


a) La necesaria y cada vez mayor necesidad de la inversión en infraestructuras digitales, en áreas secularmente desatendidas, para mejorar el acceso a tecnologías avanzadas.


b) La inversión en educación que sea de naturaleza inclusiva, lo que implica el hecho de desarrollar programas educativos, que estén accesibles a todos los segmentos de la sociedad, enfocándose principalmente en habilidades digitales y de IA.


c) El desarrollo de políticas basadas en la equidad en IA, que conlleven la posibilidad de crear y aplicar las mismas, y que requieran de una evaluación de su impacto social en la IA, asegurando con ello, que se considere siempre a la equidad como un factor determinante en el diseño de los sistemas en general


d) La existencia de un soporte de transición laboral, que proporcione la ayuda suficiente en determinadas materias, como pueden ser el reentrenamiento y la implementación de seguros de desempleo mejorados, para trabajadores desplazados por tecnologías automatizadas.


En este orden de cosas, debe considerarse, que la desigualdad digital en la era de la IA presenta desafíos éticos significativos, que requieren una consideración cuidadosa, y, la implementación de estrategias proactivas para garantizar que la revolución digital beneficie a toda la sociedad, y no solo a una parte de la misma.


Los dilemas éticos vinculados a la privacidad y control de los datos en la moral de la inteligencia artificial (IA), son esenciales para comprender las preocupaciones contemporáneas, sobre cómo las tecnologías afectan los derechos individuales y la autonomía, y, como inciden las mismas, tanto en las sociedades en general, como en las personas que las integran.


Consecuentemente con ello, a medida que la IA se convierte en una parte integral de más aspectos de la vida diaria, estos dilemas se vuelven cada vez más complejos y críticos.


En este sentido, es procedente llevar a cabo algunas reflexiones sobre los aspectos más críticos de estos dilemas morales y su sentido y aplicación en la práctica.



a) Con relación a la recopilación de datos personales


El desarrollo y mejora de sistemas de IA a menudo requieren grandes conjuntos de datos, que incluyen información personal en algunas ocasiones muy sensibles, y ello con que se proceda a la obtención de informaciones, que siempre pueden afectar a la personalidad y a la intimidad de cada individuo.


La forma en que se recopilan, almacenan, y utilizan estos datos plantea importantes dilemas éticos, siendo necesario, en todo caso, asegurar que la recopilación de datos sea justa y transparente, y, que los individuos estén suficientemente informados, y hayan dado su consentimiento explícito, y por ello, es necesario profundizar acerca de si es ético recopilar grandes volúmenes de datos personales, cuando el beneficio principal es para las empresas, y, no para los individuos cuyos datos se recopilan



b) El consentimiento informado, y su trascendencia


En muchos casos, los usuarios no están plenamente informados sobre cómo se utilizarán sus datos personales, especialmente cuando se emplean en sistemas de IA para propósitos, que no fueron originalmente divulgados o entendidos por los sujetos titulares de los datos.


De ello se deriva la exigencia de garantizar de manera adecuada, que el consentimiento para usar datos personales sea genuinamente informado, y, además, otorgado libremente, lo cual es difícil cuando los usos de la IA son complejos, y a veces poco transparentes, y no fácilmente comprensibles para la mayoría de las personas.


En este caso concreto, cabe preguntarse acerca de cómo se debe manejar el consentimiento en aquellas situaciones, en las que los usuarios no tienen el conocimiento técnico suficiente, como para entender completamente las implicaciones que conlleva el uso de la IA.



c) La privacidad frente a la innovación


A menudo se percibe una tensión entre proteger la privacidad individual y fomentar la innovación tecnológica.


La IA puede ofrecer mejoras significativas en la eficiencia y efectividad de servicios, pero también puede amenazar la privacidad personal, siendo necesario encontrar un equilibrio entre el avance tecnológico y la protección de la privacidad y los datos personales.


En este sentido, y desde un punto de vista moral es necesario reflexionar acerca de que hasta qué punto se deben sacrificar los derechos de privacidad para fomentar la innovación y los beneficios que puede traer.



d) El acceso y el control sobre los datos personales


Una vez que los datos son recopilados, surgen preguntas sobre quién tiene el control y acceso a ellos.


Los usuarios a menudo pierden el control sobre sus propios datos personales, constituyendo una derivada de esta cuestión, el hecho de tener que implementar mecanismos que permitan a los individuos mantener el control sobre sus datos, incluyendo la capacidad de revisar, corregir o eliminar su información personal.


Del mismo modo, debe determinarse a quien correspondería tener el derecho final a disponer sobre los datos, es decir, si a la persona a la que pertenecen los datos, a la empresa que los recopila, o a los organismos del gobierno o de las Administraciones Públicas correspondiente.


Ante este conjunto de problemas, se deben traer a colación un conjunto de soluciones que pasan por contar con regulaciones más estrictas, que conlleven la procedencia de implementar leyes de protección de datos más actuales y eficientes, tal como ha sucedido, por ejemplo, con el RGPD, que, en definitiva, proporcionen a los usuarios mayor control y empoderamiento sobre sus datos personales, así como un incremento de la transparencia sobre el tratamiento de sus datos, y la información acerca de las vicisitudes con relación a dicho tratamiento.


Cada día se hace más necesario trabajar y utilizar con tecnologías de la privacidad, que se encuentren más mejoradas, y ello con la finalidad primordial de promover el uso de tecnologías, entre otras, como: la encriptación y el anonimato para proteger los datos.


En este mismo sentido, debe traerse a colación la exigencia de la utilización de la ética en el uso de los datos personales como una prioridad, que exige integrar aquellas consideraciones de esta naturaleza en el ciclo de vida completo de los sistemas de IA, desde su concepción hasta la última fase de su implementación.


La privacidad y el control de los datos son fundamentales para construir una relación de confianza entre la tecnología y los usuarios, asegurando que la implementación de la IA respete los derechos humanos, y, refuerce la transición hacia una sociedad equitativa.


Los dilemas éticos vinculados a la privacidad y los prejuicios en la moral de la inteligencia artificial (IA), son fundamentales para comprender y abordar cómo las tecnologías pueden impactar de forma negativa, en la sociedad de maneras no intencionada, y a menudo nociva.


Estos dilemas surgen debido a que los sistemas de IA, que son diseñados por humanos, pueden inadvertidamente incorporar inclinaciones y sesgos existentes en esos diseños, en los datos con los que son entrenados, y que exigen, tal como se va a llevar a cabo seguidamente, un análisis más pormenorizado de estos dilemas éticos.



a) La ponderación del sesgo en los tratamientos de datos personales


Constituye un hecho cierto y comúnmente asumido, que los algoritmos de IA se entrenan sobre la base de grandes conjuntos de datos, que pueden reflejar prejuicios históricos o sociales.


Si los datos de entrenamiento no son completamente representativos de todas las secciones de la población, o si reflejan desigualdades pasadas, la IA puede perpetuar o incluso exacerbar estos sesgos, lo que a contrario sensu exige, es garantizar de manera efectiva que los datos no transmitan prejuicios inadvertidos que puedan llevar a decisiones discriminatorias.


Y por ello, debe valorarse en qué medida los desarrolladores de herramientas basadas en la IA son responsables de identificar y corregir estos sesgos en los datos, y al hilo de ello, que decisiones se deben adoptar a los efectos de proceder a equilibrar la precisión del modelo de IA, en su relación con la equidad.



b) Una segunda consideración al respecto, hace referencia a los valores representados por la transparencia, y también por la explicabilidad de dichos sistemas y herramientas


Muchos sistemas basados en el uso de la IA operan como “cajas negras”, donde los procesos internos no son transparentes, ni tampoco comprensibles para los usuarios o incluso para sus creadores.


Esto dificulta mucho la identificación de los sesgos y la comprensión de cómo se llegó a adoptar una decisión particular y concreta, siendo importante proceder a desarrollar las herramientas basadas en la IA, de manera que sus procesos y decisiones sean siempre transparentes, y además comprensibles para los usuarios, pero también para los reguladores, garantizando para ello y en la medida de lo posible, que los usuarios entiendan las decisiones adoptadas sobre la base de la IA, y, además, que puedan cuestionarlas, o pedir, o exigir la correspondiente rendición de cuentas cuando ello sea necesario.



c) La necesidad de la exigencia de responsabilidad por la toma de decisiones, que puedan ser de carácter discriminatorio


Cuando se toma una decisión basada en la IA, que tiene un impacto negativo en un conjunto de individuos o en diferentes grupos, se hace necesario determinar quién es el responsable de la misma, siendo un factor de notable complejidad técnica y legal.


Los prejuicios en la IA pueden llevar a decisiones discriminatorias en las contrataciones, en los créditos, en la atención médica, y, en otros múltiples campos que deben ser considerados.


Ello conlleva la exigencia de establecer mecanismos claros de responsabilidad, y al mismo tiempo, la búsqueda de soluciones y/o remedios, que tengan como objetivo paliar en la medida de lo posible, los daños derivados como consecuencia de los sesgos incorporados a las herramientas basadas en la IA.


Este sentido, cabe preguntarse a quien es achacable la culpabilidad, y también la responsabilidad, cuando una IA lleva a cabo una actuación que puede ser considerada como discriminatoria –el diseñador, el implementador, el usuario– o si la misma es atribuible única y exclusivamente a la propia IA.



d) La necesidad de la existencia de la equidad, y de un acceso que pueda ser considerado como justo, a aquellas herramientas basadas en la IA


Debe partirse del hecho de que la IA tiene el potencial de mejorar la eficiencia y la efectividad en el funcionamiento de muchos sectores de la actividad humana, pero también puede crear o profundizar en las desigualdades ya existentes, si algunas comunidades tienen menos acceso a los beneficios de estas tecnologías o si son más susceptibles o vulnerables a sus errores, y por ello, hay que desplegar las tecnologías basadas en la IA de manera que promuevan la equidad, y que al mismo tiempo, no provoquen el efecto de excluir o de marginar a aquellos grupos sociales, que puedan ser considerados como vulnerables.


Ante esta situación, el dilema moral se centra en cómo se equilibran los beneficios de la IA, en la necesidad de proteger a las comunidades e individuos contra posibles daños.


En este orden de cosas, cada vez son más necesarias las llamadas “auditorias de equidad y sesgo”, que implican y llevan consigo el hecho de proceder a revisar de manera regular y ajustar los algoritmos de IA, con la finalidad de poder detectar y mitigar los sesgos que se detecten.


Del mismo modo, debe tenerse presente la importancia del factor “diversidad” en el desarrollo de IA, lo que implica tener que incluir equipos multidisciplinarios y culturalmente diversos, en el diseño y desarrollo de los sistemas de IA, para reducir la probabilidad de sesgos inadvertidos.


Estas medidas, que, si bien son importantes por si mismas, deben ir acompañadas del correspondiente marco regulatorio, en las que se lleve a cabo la implementación y el reforzamiento de las leyes y demás normativas, por las que se exijan prácticas justas y transparentes en el desarrollo y uso de IA.


Estos dilemas requieren también de una consideración cuidadosa, y, de una ponderación de los valores éticos y morales que les afectan, los cuales necesitan ser tenidos en consideración por parte de las tecnologías a utilizar, subrayándose la importancia de la ética en el diseño, en su implementación, y en la gobernanza de las herramientas basadas en la IA


Asimismo, debe valorarse la interacción que se produce entre la responsabilidad y la moral en el contexto de la inteligencia artificial (IA), lo que plantea dilemas significativos debido a la naturaleza autónoma y a menudo opaca de estos sistemas.


Así, el hecho de explorar estos conflictos lleva consigo el poder considerar tanto aspectos técnicos como éticos, así como las implicaciones prácticas de su integración en la sociedad.


Por ello, dentro de los conflictos más habituales y trascendentes, que se suelen suscitar, cabe indicar, entre otros, los que se citan seguidamente:



a) La atribución de la responsabilidad por las consecuencias derivadas del uso de la IA


El reto de atribuir responsabilidad en decisiones tomadas por sistemas de IA es fundamental.


Los sistemas basados en la IA, especialmente, aquellos basados en aprendizaje automático, pueden tomar decisiones de maneras que no fueron explícitamente programadas o anticipadas por sus creadores.


En este orden de cosas, cabe plantearse quien de manera efectiva el responsable cuando una IA causa daño.


Por todo ello, debe tenerse en consideración que es atribuible dicha responsabilidad al diseñador, o al operador, al usuario, o incluso la propia entidad corporativa.


Consecuentemente con ello, si la responsabilidad no puede ser claramente atribuida, podría deducirse de ello, una falta de rendición de cuentas, erosionando la confianza en las propias instituciones, pero también al uso de las tecnologías.



b) La moralidad de las decisiones adoptadas sobre la base de la IA


Las máquinas carecen de consciencia y de la capacidad para hacer juicios morales basados en valores y emociones humanas.


Esto plantea numerosas preguntas sobre su capacidad para tomar decisiones en contextos que requieren una alta sensibilidad moral, lo que lleva a implementar en los sistemas de IA, aquellos principios éticos que guíen su toma de decisiones de manera que alineen con valores humanos.


La gran duda que surge, consiste en poder hacer referencia a, si puede de manera efectiva y real un sistema de IA “comprender” contextos morales, o simplemente, utiliza algoritmos que simulan la comprensión, sin que se pueda deducir otro alcance que la utilización de los mismos.



c) La valoración de las implicaciones del control autónomo


A medida que la IA adquiere más autonomía, se intensifican las preocupaciones sobre su capacidad para actuar sin supervisión humana directa, especialmente, en áreas críticas como la medicina, la conducción autónoma, o la defensa, y por todo ello, se establece la exigencia de establecer límites claros para la autonomía de la IA, a los efectos de poder prevenir decisiones no éticas o dañinas, valorándose el hecho de que la propia autonomía de la IA, podría llevar a situaciones donde las decisiones tomadas podrían ser a su vez irreversibles, o tener consecuencias éticas graves para los seres humanos que se vean afectados por las mismas.



d) Consideración del desarrollo y el uso ético de la IA


La rapidez del desarrollo tecnológico a menudo supera la capacidad de la sociedad para reflexionar sobre sus implicaciones éticas y legislativas.


Esto puede llevar a un uso de la IA, que no esté totalmente alineado con los intereses humanos, por lo que es completamente necesario integrar aquellas consideraciones éticas en el proceso de desarrollo de la IA desde el principio, teniendo presente, que las presiones del mercado y de la competencia, pueden incentivar a los desarrolladores a minimizar la atención a las implicaciones éticas en pro del progreso tecnológico y económico.


Así, el desarrollo de los sistemas de IA lleva consigo promover la transparencia en los sistemas de IA para facilitar la atribución de responsabilidades y mejorar la comprensión de sus procesos decisionales, de tal modo que dichos sistemas sean cada vez más comprensibles y explicables, y eso con independencia de la existencia de marcos legales y éticos, tal como se ha anticipado, a los efectos de poder establecer regulaciones que requieran consideraciones éticas en el diseño y en el despliegue de IA, y que al mismo tiempo, sean capaces de definir claramente la responsabilidad legal existente en cada caso…


Complementariamente a ello, se hace necesario profundizar en el desarrollo de diálogos de carácter interdisciplinario y tipo multisectorial, con la finalidad de poder fomentar de manera efectiva el conocimiento y la puesta en común de manera continuada en el tiempo, de las diferentes posiciones entre los tecnólogos, los filósofos, los legisladores, y el público en general, pretendiendo con ello poder alinear de manera real y efectiva el desarrollo de la IA, siempre tomando en consideración los valores y las necesidades humanas.


El hecho de enfrentar estos conflictos, en definitiva, requiere un enfoque holístico y global, que combine la innovación tecnológica con una reflexión ética rigurosa, y con un compromiso firma con los valores encarnados por la justicia social, y la responsabilidad, máxime si se tiene en consideración, que los dilemas éticos vinculados a la aplicación de la inteligencia artificial (IA) cada vez son más variados y mucho más complejos.



2. Los valores éticos que deben presidir el desarrollo y la implantación de los sistemas basados en la inteligencia artificial aplicada específicamente a la sostenibilidad medio ambiental


Los valores éticos en la aplicación de la inteligencia artificial (IA), y dentro de la mismas con relación a la sostenibilidad y al medio ambiente, son fundamentales para asegurar que el uso de esta tecnología contribuya positivamente al desarrollo de la sociedad, y no genere a través de la misma, nuevos problemas o agrave los ya existentes.


A medida que la IA se integra en áreas críticas, como pueden ser la gestión de los recursos naturales, la conservación de la biodiversidad, y la lucha contra el cambio climático, es vital considerar cuidadosamente los principios éticos.


En estas consideraciones, deben ponderarse los valores éticos clave, y cómo los mismos pueden ser implementados en la aplicación de IA para colaborar activamente en la sostenibilidad medioambiental.



a) La transparencia


La transparencia implica que los procesos y decisiones impulsados por IA deben ser comprensibles para los usuarios, y también para las partes interesadas.


Esto es ciertamente importante en el contexto medioambiental, donde las decisiones pueden tener impactos significativos y duraderos en los ecosistemas y las comunidades humanas.


La transparencia también facilita la confianza en la IA, especialmente en la gestión de datos sensibles o críticos relacionados con el medio ambiente.



b) La justicia y equidad


La aplicación de la IA debe buscar la equidad y evitar perpetuar o exacerbar desigualdades existentes.


En la gestión de recursos naturales, por ejemplo, la IA debería ayudar a distribuir los beneficios de manera equitativa entre diferentes grupos sociales y económicos, y no favorecer a ciertos grupos en detrimento de otros.


Esto incluye el hecho de asegurar, que las comunidades vulnerables y marginadas tengan voz en cómo se implementa y se utiliza la IA en su entorno local.



c) La responsabilidad


Los desarrolladores y usuarios de herramientas basadas en la IA que conlleven la creación de aplicaciones medioambientales deben ser responsables de las consecuencias de sus sistemas.


Esto incluye la obligación de corregir cualquier daño causado por operaciones defectuosas o de aquellas decisiones que puedan ser consideradas como erróneas, tomadas sobre la base de la IA.


La responsabilidad también implica la implementación de mecanismos de supervisión y de evaluación, para asegurar de manera efectiva, que los sistemas de IA funcionen como es debido, y al mismo tiempo cumplan con los objetivos de sostenibilidad establecidos.



d) La sostenibilidad


La sostenibilidad en sí misma representa un importante valor ético cuando se aplica a la IA, ya que implica que los desarrollos tecnológicos deben promover el uso prudente y eficiente de los recursos naturales, y tener un impacto positivo en el medio ambiente.


Las aplicaciones basadas en la IA deben diseñarse con el objetivo de minimizar la huella ecológica, incluyendo, entre otros aspectos: la eficiencia energética de los centros de datos y la minimización de los residuos electrónicos.



e) La privacidad y la protección de datos personales


La privacidad debe ser una consideración primordial, especialmente cuando la IA maneja datos sensibles relacionados con la ubicación y el seguimiento de especies o el monitoreo de hábitats.


Es esencial, que los datos recopilados sean utilizados exclusivamente para los fines previstos, y ello se produzca siempre con el consentimiento adecuado, protegiendo la información contra el acceso y uso no autorizados.



f) La inclusión


La inclusión significa que los beneficios de la IA deben ser accesibles para todos, y que diversas perspectivas deben ser consideradas en el desarrollo de tecnologías de IA para el medio ambiente.


Esto incluye asegurar, que las herramientas y sistemas sean accesibles para personas de diferentes contextos culturales, económicos y educativos, y que los proyectos de IA no excluyan a las comunidades que podrían beneficiarse de estas tecnologías.


Integrar estos valores éticos en la aplicación de IA para la sostenibilidad medioambiental, no solo es fundamental para evitar efectos negativos, sino también para maximizar los beneficios de esta poderosa tecnología.


Al adherirse a principios éticos sólidos, podemos garantizar que la IA sirva como una fuerza positiva en la lucha contra los desafíos medioambientales globales, y promueva un futuro más sostenible y justo para todos.



3. La relación creciente entre los sistemas basados en la inteligencia artificial (IA) y la sostenibilidad en general


La relación entre la inteligencia artificial (IA) y la sostenibilidad medioambiental es profunda, y al mismo tiempo, de carácter multidimensional, abarcando desde la optimización de recursos, hasta la monitorización y protección de ecosistemas.


En este sentido, la IA puede contribuir a la sostenibilidad medioambiental, en muy diversos aspectos, y de maneras muy variadas, siendo procedente hacer un breve panegírico de la interacción existente al efecto, tal y como se describe seguidamente.



a) Con relación a la eficiencia energética y la optimización de recursos


La IA puede ayudar a reducir el consumo de energía en diversos procesos industriales mediante algoritmos que optimizan el uso de recursos.


Por ejemplo, en el sector energético, los sistemas de IA pueden predecir la demanda y ajustar la oferta de manera más eficiente, reduciendo el desperdicio de energía y aumentando la integración de fuentes renovables.



b) En lo que atañe a la agricultura sostenible


La IA tiene un papel crucial en la transformación de las prácticas agrícolas hacia modelos más sostenibles.


Los drones y los sensores equipados con IA pueden monitorear las condiciones del suelo y del cultivo, permitiendo una agricultura de precisión, que minimiza el uso excesivo de agua y fertilizantes, y, que maximice los rendimientos de los cultivos, reduciendo así la huella ambiental de la agricultura.



c) En lo referente a la conservación de la biodiversidad


Los algoritmos de IA pueden analizar grandes cantidades de datos recogidos por cámaras de campo, sensores y satélites para monitorizar especies y hábitats, detectar cambios en los ecosistemas y actuar rápidamente en la conservación de especies en peligro.


Además, la IA puede ayudar en la lucha contra la caza furtiva, mediante el reconocimiento de patrones, y la predicción de rutas de cazadores furtivos.



d) En su vinculación con la gestión de residuos y el reciclaje


Los sistemas basados en la IA pueden ser implementados para mejorar la eficiencia en la gestión de residuos, desde la clasificación automática de materiales reciclables, hasta la optimización de rutas de recolección de basura, lo que ayuda a reducir la contaminación, y mejorar las tasas de reciclaje.



e) En relación con el modelado y predicción del cambio climático


La IA es una herramienta poderosa para los científicos del clima, ayudando en la modelización de escenarios de cambio climático, y, el análisis de grandes volúmenes de datos ambientales. Esto permite a los investigadores y a los responsables políticos tomar decisiones informadas, basadas en proyecciones precisas y detalladas del impacto del cambio climático.



f) En el desarrollo de tecnologías verdes


La IA está impulsando la innovación en tecnologías verdes, como la captura y almacenamiento de carbono y la generación de energías renovables.


Por ejemplo, la IA puede optimizar el diseño y operación de parques eólicos y solares, para maximizar la producción de energía y reducir los costos.


Por todo ello, puede afirmarse, sin el temor a equivocarse, que la inteligencia artificial (IA) no solo ofrece la posibilidad de hacer más eficientes los sistemas existentes, sino que también proporciona herramientas esenciales para la protección de los recursos naturales y la lucha contra el cambio climático, haciendo posible un enfoque más sostenible y respetuoso con el medio ambiente.


Seguidamente, se pretende analizar dicha interacción de manera pormenorizada en lo que atañe a diversos aspectos de la sostenibilidad, que se pueden ver muy beneficiados, y al mismo tiempo condicionados, por el uso de la IA.



4. La inteligencia artificial (IA), y su interoperabilidad con la eficiencia energética y la optimización de recursos


La inteligencia artificial (IA) desempeña un papel crucial en la eficiencia energética y la optimización de recursos, dos pilares fundamentales para la sostenibilidad medioambiental.


A continuación, se indica más detalladamente cómo la IA contribuye en estos ámbitos:



a) En su relación con la optimización del consumo energético


La IA puede analizar patrones de consumo y prever picos de demanda, permitiendo a las empresas y a los sistemas energéticos ajustar automáticamente su producción y distribución de energía.


Esto se traduce en una menor dependencia de fuentes de energía no renovables, y en un aumento en la eficiencia de las plantas energéticas y de la red eléctrica.


Por ejemplo, puede traerse a colación el hecho de que por parte de la Empresa Google, se hayan utilizado algoritmos de aprendizaje automático para reducir el consumo de energía en sus establecimientos, donde se albergan sus centros de datos, lo que ha supuesto un ahorro aproximadamente de un 40%, simplemente procediendo a la optimización de la gestión de la refrigeración.



b) En lo que atañe a la integración de las energías renovables en los ciclos productivos


Los sistemas de IA ayudan a integrar de manera más eficiente las energías renovables en la red eléctrica, ya que, al prever la variabilidad en la producción de energía solar y eólica, basada en patrones climáticos y datos históricos, la IA puede gestionar la carga y el almacenamiento de energía, balanceando la oferta y la demanda en tiempo real. Esto es determinante para aumentar la participación de las energías renovables en la matriz energética, sin comprometer con ello la estabilidad de la red.



c) En lo referente a los llamados “edificios inteligentes”


En el sector de la construcción, la IA se utiliza para crear edificios inteligentes que optimizan el uso de energía.


Mediante el uso de sensores y sistemas de gestión automatizados, la IA puede ajustar la iluminación, la calefacción, y la refrigeración según la ocupación real y las condiciones ambientales externas.


Esto no solo reduce el consumo energético, sino que también mejora en gran medida el confort y la productividad de sus ocupantes.


No obstante, ello, nos referiremos a esta interrelación pormenorizadamente en estas reflexiones, en el momento oportuno para llevarlas a cabo.



d) Con relación a la optimización de la producción industrial


En la industria, la IA puede optimizar las líneas de producción para minimizar el desperdicio de materiales y energía.


Así, los algoritmos avanzados pueden predecir fallos en el equipo y programar mantenimientos preventivos, reduciendo el tiempo de inactividad y aumentando la eficiencia del uso de recursos.


Además, la IA puede analizar los flujos de trabajo para sugerir mejoras en la cadena de suministro y en la logística, reduciendo la huella de carbono asociada al transporte.



e) En el desarrollo de la gestión del agua


La IA también se aplica en la gestión del agua, optimizando el uso de este recurso vital.


De este modo, los sistemas inteligentes pueden detectar fugas en tiempo real, prever la demanda de agua en diferentes sectores y optimizar la distribución, lo que es especialmente crucial en áreas propensas a la sequía o con recursos hídricos limitados.


Por todo ello, es trascendente tener en cuenta, que la inteligencia artificial facilita la transición hacia un uso más sostenible y eficiente de los recursos energéticos.


Al mejorar la eficiencia energética y optimizar la gestión de recursos, la IA no solo ayuda a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, sino que también apoya la sostenibilidad económica y medioambiental a largo plazo.


Estos avances son fundamentales para enfrentar los desafíos del cambio climático, y para promover un futuro más verde y sostenible.



5. La inteligencia artificial y su interacción con la agricultura


La inteligencia artificial (IA) tiene un impacto transformador en la agricultura, permitiendo prácticas más sostenibles, que benefician tanto al medio ambiente como a la economía agrícola.


La aplicación de la IA en la agricultura sostenible se manifiesta en varios aspectos clave que mejoran la eficiencia, reducen el impacto ambiental y maximizan la producción de manera responsable.


En este sentido, es necesario poner de manifestó este conjunto de vinculaciones actualmente existentes entre la IA y la sostenibilidad en este ámbito de actuación, y sus perspectivas de desarrollo, tal como se indican seguidamente:
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